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http://www.scjn.gob.mx/
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 El Contencioso Fiscal, curso impartido en la Universidad Autónoma de 
Durango, en abril de 2002. 

 
 Los Nuevos Matices de la Plena Jurisdicción del Contencioso Administrativo, 

conferencia dictada en la Quinta Semana de Derecho, Dr. Ignacio Burgoa 
Orihuela, en la Universidad Latina de México, en Celaya, Gto., en mayo de 
2002. 

 
 Seminario “Reforma Fiscal 2003”, en la Academia Mexicana de Derecho 

Fiscal, A. C., en la ciudad de México, D. F., el 9 de enero de 2003. 
 
 Seminario de Actualización Fiscal 2003, en el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, en enero de 
2003. 

 
 Debate sobre Derecho Tributario (El Servicio Aduanero Mexicano), en el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en mayo de 2003. 

  
 Seminario de Actualización Fiscal 2004, en el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, en enero de 
2004. 

 
 VIII Congreso Nacional de Abogados, “Diagnóstico y Propuestas sobre los 

Sistemas de Impartición de Justicia en México”, participación con el Ensayo 
denominado “La Autonomía y la Plena Jurisdicción de los Tribunales 
Contencioso Administrativos.  El Caso del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa”, celebrado en la ciudad de Oaxaca, Oax, en mayo de 
2004.  

 
 XIII Reunión Anual de Magistrados, reconocimiento por mi participación en 

el estado de Puebla, Pue., en agosto de 2004. 
 
 Participación en la Consulta Nacional Sobre la Reforma Integral y 

Coherente del Sistema de Impartición de Justicia en el Estado Mexicano, 
reconocimiento otorgado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
septiembre de 2004. 

 
 
 Comentarios a las Reformas realizadas a la Ley Federal de Derechos, 

Seminario de Actualización Fiscal 2005, en el Instituto de Investigaciones 
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Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, con el tema en 
enero de 2005. 

 
 Seminario de Actualización Fiscal 2005, en el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, en enero de 
2005. 

 
 La Justicia Administrativa en México, conferencia sustentada en la casa de 

la Cultura Jurídica “Ministro Rafael Matos Escobedo”, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el Estado de Yucatán, el 31 de marzo de 2005. 

  
 Expositor en el Programa Nacional de Atención y Control de Juicios, del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, el 13 de abril de 2005. 
 
 El Juicio Contencioso Administrativo Federal Mexicano, en Materia 

Pensionaria.  Conferencia dictada en el Encuentro Internacional Sobre 
Criterios Jurídicos en Materia de Seguridad Social, en el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, en junio 
de 2005. 

 
 Expositor en la Academia Mexicana de Derecho Fiscal, A. C., el 5 de julio 

de 2005. 
 
 Tercer Congreso de Cultura Fiscal del Programa de Radio “El Consejero 

Fiscal”, frecuencia 1110 a.m., en la ciudad de México, D. F.,  el 13 de 
octubre de 2005. 

 
 Diplomado denominado “Práctica Forense de Derecho Fiscal”, expositor en 

el Módulo V, intitulado “Recursos Administrativos y Procedimiento 
Administrativo de Ejecución”, impartido del 3 de diciembre de 2005, al 7 de 
enero de 2006. 

 
 Curso del “Nuevo Procedimiento Contencioso Administrativo Federal”, en la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala, el 4 de febrero de 2006. 
 
 “Nuevo Procedimiento Contencioso Administrativo Federal”, Ponente en el 

Curso del Centro de Investigaciones Jurídico–Políticas en la Universidad 
Autónoma de Tlaxcala,  el 4 de febrero de 2006. 

 
 IPN, Escuela Superior de Comercio y Administración, Unidad Tepepan, en 

el Programa Intersemestral de Formación y Actualización Docente, con mi 
participación en el tema “Régimen Fiscal”, el 13 de febrero de 2006. 
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 Seminario “Las Medidas Cautelares en la Nueva Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo”, en la Asociación Mexicana para 
la Protección de la Propiedad Intelectual, A. C., en la ciudad de México, el 
15 de febrero de 2006. 

 
 Seminario de Actualización Fiscal 2006, como ponente en la Mesa II, sobre 

el tema “Régimen Fiscal de Pemex”, en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, en marzo de 
2006. 

 
 Semanario de Actualización Fiscal 2006, en el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, los días 1 y 2 de 
marzo de 2006. 

 
 Instituto de Investigaciones Jurídicas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, expositor en el Curso “Aclaración y Consulta. Circular 
Miscelánea y Criterios del SAT”, el 24 de mayo de 2006. 

 

 Seminario “Aspectos Controvertidos en Materia de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y Reformas a Leyes Fiscales”, en La Barra 
Mexicana Colegio de Abogados, Expositor en el tema “Efectos de las 
Sentencias”, en la ciudad de México, el 22 de junio de 2006. 

 
 IV Congreso de Cultura Fiscal, expositor en el Programa de Radio El 

Consejero Fiscal, el 12 de octubre de 2006. 
 
 Simposio “Legislación Ambiental para Jueces”, celebrado en el Instituto de 

Estudios sobre Justicia Administrativa y la participación de la  Comisión 
para la Cooperación Ambiental, efectuado en el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, como expositor en la “Mesa 1, Jurisdicción de los 
Tribunales y los Tribunales Administrativos sobre asuntos ambientales en 
Canadá, Estados Unidos y México”, con el tema El Caso de México, los días 
21 a 23 de febrero de 2007. 

 
 “Curso sobre Tributación de Residentes en el Extranjero y Tratados 

Internacionales”, organizado por IFA Grupo Mexicano, A. C., en 
coordinación con el Instituto de Estudios sobre Justicia Administrativa en el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, celebrado del 16 al 20 
de abril de 2007. 
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 Curso de Especialización en Justicia Administrativa 2007, en el Módulo IV, 
“Procedimiento Administrativo” como expositor de la clase denominada 
“Aclaración, Consulta, Petición Formato Escrito, Vía Electrónica, Firma 
Electrónica, Particular y Autoridad”, organizado por el Instituto de Estudios 
Sobre Justicia Administrativa del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el día 15 de mayo de 2007.  

 
 Disertante en el Diplomado en Procesos Judiciales Federales de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la ciudad de México, el 26 de mayo de 
2007. 

 
 Expositor con el tema “Aclaración, Consulta, Petición, Formato Escrito Vía 

Electrónica, Firma Electrónica, Particular y Autoridad, en el curso de 
Especialización en Justicia Administrativa 2007, en el Instituto de Estudios 
Sobre Justicia Administrativa, el 15 de mayo de 2007. 

 
 Seminario: Reforma Hacendaria en la Agenda de la Reforma del Estado, en 

el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, como ponente en la Tercera Mesa: ”Distribución de 
la Renta a través del Sistema Financiero Mexicano” los días 22 y 23 de 
agosto de 2007. 

 
 Asociación Mexicana de Lucha Contra el Cáncer, A. C., y La Asociación 

Nacional de Abogados de Empresas, A. C., en su evento sobre “Debate y 
Análisis Legal y Constitucional Sobre la Reforma Fiscal para 2008”, por 
haber participado como expositor, el 8 de noviembre de 2007. 

 
 Curso de Especialización en Justicia Administrativa 2007, impartido por el 

Instituto de Estudios Sobre Justicia Fiscal y Administrativa del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como expositor con el tema: 
“Cumplimiento de Sentencia”, el 14 de diciembre de 2007. 

 
 Seminario de Actualización Fiscal 2008, en el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, como expositor 
en la Mesa II, Impuesto Sobre la Renta, el 13 de febrero de 2008.  

 
 Reconocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mi 

participación en el Diplomado en Derecho Fiscal, como disertante en los 
Módulos I “Las Disposiciones Generales del Derecho Fiscal y Tributario. 
Recursos y Juicios y XVI “Justicia Administrativa”,  impartido los días 4 y 5 
de abril de 2008, en la Casa de la Cultura Jurídica “Angel González de la 
Vega Iriarte”, en la ciudad de la Paz, Baja California Sur. 
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 Curso de Especialización en Justicia Administrativa 2008, impartido por el 

Instituto de Estudios Sobre Justicia Fiscal y Administrativa del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como expositor con el tema: 
“Aclaración y Consulta Petición, Personalidad, Formato escrito y Vía 
Electrónica”, el 7 de mayo de 2008.  

 
 Instituto Nacional de Desarrollo Jurídico, como Catedrático en el Diplomado 

denominado: Práctica Forense de Derecho Fiscal”, con la impartición del 
Módulo VI, intitulado “Procedimiento Contencioso Administrativo” del 6 al 
27 de septiembre de 2008. 

 
 Instituto de Desarrollo Jurídico, como Catedrático en “La Especialidad en 

Derecho Fiscal”, con la impartición de la asignatura intitulada “Recursos 
Administrativos”, del 18 de septiembre al 2 de octubre de 2008. 

 
 Reconocimiento otorgado por la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

del Senado de la República y por el Consejo de la Judicatura Federal,  por 
mi participación en el Foro “La Defensa Ordinaria y Constitucional de los 
Contribuyentes”, celebrado en Tlaxcala, Tlax., el 3 de octubre de 2008. 

 
 Comité Técnico Nacional de Estudios Fiscales del Instituto Mexicano de 

Ejecutivos de Finanzas, A. C., reconocimiento otorgado por mi exposición 
del tema: “El Régimen Fiscal de las Empresas en México”, el 12 de 
noviembre de 2008, en la ciudad de México, D.F.   

 
 Curso de Especialización en Justicia Administrativa 2009, impartido por el 

Instituto de Estudios Sobre Justicia Fiscal y Administrativa del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como expositor con el tema: 
“Aclaración y Consulta Petición, Personalidad, Formato escrito y Vía 
Electrónica”, el 8 de julio de 2009.   

 
 Expositor en el XII Congreso Nacional organizado por la Academia 

Mexicana de Derecho Fiscal, en la Ciudad de Morelia, Mich., del 13 al 15 de 
septiembre de 2009. 

 
 Casa de Cultura Jurídica “Ministro Manuel Yáñez Ruíz”, reconocimiento 

como disertante en el “Seminario en Derecho Administrativo” en la ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, los días del 19 al 20 de septiembre de 2008.  

 
 Participante en la reunión organizada por el Área de Investigación Aplicada 

y del lnstituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
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Autónoma de México y la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
desarrollo del estudio en diferentes ramas del derecho sobre una 
investigación para conocer diferentes opiniones sobre la impartición de 
justicia en México y la relación que establecen los ciudadanos con los 
órganos de impartición de justicia, celebrada en la ciudad de México el 28 
de septiembre de 2009, efectuada en el Hotel Camino Real Pedregal, en la 
ciudad de México, D. F.  

 
 Universidad Autónoma de Tlaxcala, como participante en el Centro de 

Investigaciones Jurídico-Políticas de la División de Estudios de Posgrado, 
Reconocimiento otorgado por mi participación en el Diplomado en Derecho 
Procedimental Fiscal con la ponencia intitulada “El Amparo Fiscal ante los 
Tribunales Colegiados y la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, 
celebrada en la Universidad Autónoma de Tlaxcala, el 26 de septiembre de 
2009, en Tlaxcala de Xicoténcatl.  

 
 Seminario Reformas Fiscales 2010, en el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, como ponente 
en la Mesa:”Impuesto Especial Sobre la Producción y Servicios (IEPS)”, el 7 
de octubre de 2009. 

 
 Academia Mexicana de Derecho Fiscal, como expositor con el tema “El 

cumplimiento de las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en el XII Congreso Nacional de dicha Academia, evento 
celebrado en Morelia, Michoacán, del 13 al 15 de septiembre de 2009. 

 
 Expositor con el tema “El Cumplimiento de Sentencia”, en el curso de 

Especialización en Justicia Administrativa 2009, impartido por el Instituto 
de Estudios Sobre Justicia Fiscal y Administrativa el 24 de noviembre de 
2009. 

 
 Expositor con el tema “El Procedimiento Judicial Fiscal Mexicano”, 

Congreso organizado por American Bar Association en el panel intitulado 
“Comparing US and Mexico Judicial Systems and Discovery Practices in Tax 
Cases, Section Of Taxation, en San Antonio Texas, U.S.A., en el mes de 
enero de 2010. 

 
 Universidad Cristóbal Colón, constancia por haber impartido la materia 

“Derecho Fiscal” en la Maestría en Derecho Fiscal, con duración de 30 
horas en el H. Veracruz, Ver, con fecha 27 de febrero de 2010. 
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 El Instituto Nacional de Desarrollo Jurídico, reconocimiento por mi 
participación en el Diplomado “Práctica Forense de Derecho Fiscal”, en el 
módulo V, intitulado “Recursos Administrativos y PAE” que se impartió del 
18 de febrero al 4 de marzo de 2010. 

 
 Casa de Cultura Jurídica “Ministro Rafael Matos Escobedo”, reconocimiento 

como disertante en el “Diplomado en Derecho Fiscal” con el tema “Teorías 
Clásicas que fundamentan la percepción Tributaria”, en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, los días del 21 al 22 de mayo de 2010. 

 
 Instituto de Estudios Sobre Justicia Fiscal y Administrativa del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, reconocimiento como expositor 
en el Curso de Especialización en Justicia Administrativa 2010, con el tema 
“Petición, Firma Electrónica, Formato y Expedientes Electrónicos”, en la 
ciudad de México, Distrito Federal, el 1º de junio de 2010. 

 
 Casa de Cultura Jurídica “Ministro Manuel Yáñez Ruíz”, reconocimiento 

como disertante en el “Diplomado en Procesos Judiciales Federales”, en el 
Módulo “El Juicio Contencioso Administrativo Federal”, con el tema “El 
Procedimiento Contencioso Administrativo”, efectuado del 18 al 19 de junio 
de 2010, en la ciudad de Pachuca, Hidalgo.  

 
 Casa de Cultura Jurídica “Ministro Mario Guillermo Rebolledo Fernández”, 

reconocimiento como instructor en el Módulo XI, del “Diplomado en 
Derecho Fiscal”, con el tema “Los Recursos Administrativos”, llevado a 
cabo los días 10 y 11 de septiembre de 2010, en la ciudad de Xalapa, 
Veracruz.   

 
 

 
 

México, D. F., 5 de octubre de 2010.  
 
 


